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6. Garantías exigidas.

Provisional: NO.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (Ipsi

excluido).

Complementaria: 5% del importe de adjudica-

ción, si así se establece en el Anexo I del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia económica y

financiera:

 Artículo 75 apartados a)y b) del TRLCSP.

b) Acreditación de la solvencia técnica o profesio-

nal:

 Artículo 78 apartado a y b) del TRLCSP.

c) Otros requisitos: Los especificados en los

pliegos de cláusulas administrativas particulares y

técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de

participación:

a) Fecha límite de presentación. QUINCE (15)

DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al

de la publicación de este anuncio en el BOME, y

hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DÍA

b) Modalidad de presentación. Oferta escrita

presentada en sobre cerrado, en la forma que se

establezca en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Negociado de Contratación.

2. Domicilio. Plaza de España s/n, planta baja.

3. Localidad y código postal. Melilla, 52001

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de variantes, si procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: Conforme al art. 161 del

TRLCSP

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción. Se realizará por la Mesa de

Contratación Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dirección. Plaza de España s/n, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Localidad y código postal. Melilla, 52001

d) Fecha y hora. Se publicará en el Perfil

Contratante de la Ciudad Autónoma de Melilla.

10. Gastos de Publicidad. A cargo de la empre-

sa adjudicataria.

11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea" (en su caso).

12. Otras Informaciones

Melilla, 27 de diciembre de 2012.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIÓN

Y PATRIMONIO

NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

27.- Anuncio de la Orden de la Consejera de

Presidencia y Participación Ciudadana número

0857 de fecha 17 de Diciembre de 2012, por la que

se convoca, Procedimiento Abierto y Tramitación

ordinaria con un solo criterio de adjudicación, para

la contratación de la obra de "APERTURA DE DOS

NUEVOS VIALES DE CONEXIÓN ENTRE LA

CALLE LA PIOLA Y LA BARRIADA DE LA CONS-

TITUCIÓN".

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y

datos para la obtención de la información:

a) Organismo. Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente.

Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-

dana, Negociado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

Los pliegos de cláusulas administrativas particula-

res y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en

su caso, el proyecto de obras, se publicarán en el

perfil de contratante de la Ciudad Autónoma de


